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Ordenes relativas a nonwramienios, ex 
cedencias activas por incorporación a 
filas, agregaciones, rehabilitaciones, 
traslados, servicios ■ <'n comisión, se
paraciones, >renuncias y licencias de 

Jos ■ funcionarios de la A dministración 
de Justicia comprendiós en las res

pectivas disposiciones vine se insertan 
— Página 1103

MINISTERIO DE DEFENSA NA- 
CION AL

Orden disponiendo se presenten, a par
tir del día 25 de tactual. en las Cajas 
de Recluta a que pertenezcan,'los in
dividuos clasificados como inútiles 
totales, perteneciente i a los reempla
zos de. .1931 a 1936, al objeto de . su
frir el reconocim-ienlo médico qué de
terminará su clasificación -definitiva', 
— Página 1 í 07 ‘ :  -.

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Orden dictanda. normas ,para la. recla
mación y distribución de. devengos al 
personal de la sUnidades del Insti
tuto dé Carabineros.— Página 1107

pira  separando definitivamente del ser
vicio, por abandono, de destinó, q los 
Abogados del-Estado que se citan —̂

v Página 1112

¿Otra concediendo un mes de Ucencia, 
por enfermo, al Auxiliar del Consejo 
Ordenador de la Economía Nacional 
doña Abundia González Remedo.— Pá
gina 1112

Otra aprobando. el repatrimiento de la 
'Contribución territorial para ej ejeiv

■ ciclo de 1938.-—Página 1113

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Orden declarando en situación de ex
cedencia activa, por incorporación a

filas , al Auxiliar de Administración 
civil de este departamento don Arte 
tor García Menguado.— Página 11-13

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

Orden relativa. q expedición de título 
de tu graduada doña Matilde - Pulido 

- González.— Página 1113

ADMINISTRACION CENTRAL

H a c ie n d a  *y  E c o n o m ía  .— D ir e c c i ó n  g h - 

ne-r a e  i >e  l a  D e u d a  y  C l a s e s  P a s i v a s . 
— Relación de ■ las declaraciones de 
haberes pasitos que. por los concep-

. tos que se expresan ha acordado la
• Dirección generaren ¡a primera v se

gunda quincena de Jidio de 1937.—  
Páginas 11.17 a 1134

C e n t r o  O f i c i a l  d e  C o n t r a t a c i ó n  d e  
M o n e d a .—  Cotización de divisas ex
tranjeras correspondiente al día de 
ayer.— Página 1113

MINISTERIO DE JUSTICIA

; O R D E N E S  "

Ilm o . S r . : A  propuesta d el Juez es
pecial número 2 del T ribu n al Popu- 
lar de M urcia y  ajustándose a  lo d is
puesto en la  Orden de 16 de D iciem 
bre y D ecreto der 4 de, Enero último,-, 
. /E ste ' M inisterio ¡ha resuelto nom 

brar Secretario interino (de dicho Juz
gado a don R a fae l N úñez Somoza y 
A u xiliar a don Juan G arcía  Mese- 
guer. .

Lo digo a V. I. para; su conoci
miento y  efectos oportunos.

V alen cia , 17 de Septiem bre de 1937.

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  -O LLO  

Señor Subsecretario d e  este Ministe-r
..rio-i- Vv

II m o . Sr. :• V acante el/Juzgado E s 
pecial del T ribun al P op ular de E x 
trem adura, por incorporación ¿a filas 
de/ don Hermóg-enes Pacheco G órdi- 

11o,
fEste M inisterio h a  resüelto qué p a

se a deséñípenar dicho cargo, con ca
rácter interino, doñ F ra n cisco  C ar
nicero G arcía, Juez de P rim era In s
tancia e instrucción  de Castuera,

qui en continuará desempeñando, este 
Juzgado, adem ás de aquél, para el 
que se le nom bra, en tanto no sea cu
bierto p or otro funcionario. -

L o  digo a  V . I . para su conoci- 
miíento y  efectos oportunos.

V a le n cia , 17 de Septiem bre de 1937. 

/M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O

Señor Subsecretario de este M inisté-
-  Eo. ' ; v.

Il m o .  S r . : D e conform idad Con lo 
dispuesto en el R/ D ecreto-ley de 4 
de Enero de 1928 y Ordenes de lá
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Presidencia de 13 de Mayo y  10 de 
Septiembre últimos,

Este Ministerio acuerda declarar, 
en situación de excedencia activa, por 
incorporación a filas*'a don José Gre- 

■ gori 'Martínez, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción interino, que 
desempeñaba la plaza de Vocal del 
Tribunal ¡Popular número 1 de esta 
capital, con derecho al percibo del 
¡haber anual de >10.000 pesetas, con 
•Cargo al crédito correspondiente a es
te departamento y sin que pueda acre
ditársele ninguna otra remuneración 
por el de la Defensa Nacional.

¡Lo digo <a V. I. para su conoci
miento iy. .efectos oportunos.

Valencia, 17 de Septiembre de 1937. 

M A N U E L  DE TRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

lim o. S r .: iDe conformidad con ,1o 
dispuesto en el ¡Real -decreto-ley de 4 
de Enero de 1928 y Ordenes d,e la 
presidencia de ¡13 de Mayo y 10 de 
Septiembre últimos,

.•;V Este Ministerio acuerda : declarar 
en situación do excedencia activa, por 
incorporación a filas, a don José Gil 
Nostrort, Abogado Fiscal interino 
que desempeñaba el cargo d e Tenien
te fiscal interino de la Audiencia de 
Castellón, con derecho al percibo del 
haber anual de 10.000 pesetas, con 
cargo a l crédito correspondiente de 
este departamento y sin que pueda 
acreditársele ninguna otra remunera
ción por el. de la Defensa 'Nacional.

Lo 'digo, a V. I. para su conoci
miento y  efectos oportunos.

Valencia, 17 de Septiembre de 1937. 

M A N U E L  !DE IíRUiJO Y  OLLO  

.Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

lim o. § r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto-ley de 
4 de Enero de 1928 y  Ordenes de la 
Presidencia de 13. de Mayo y 10 de 
Septiembre últimos,

Esté Ministerio acuerda declarar en 
situación de excedencia activa, por 
incorporación -a filas, a dón Manuel 
M allen Sangüesa, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción interino, que 
desempeñaba el cargo de Vocal del 
Tribunal Popular de Extremadura, 
con derecho a'1 percibo del haber 
anual de 10.000 pesetas, con cargo al 
crédito correspondiente de este de
partamento y  sin que pueda acredi
társele ninguna -otra - remuneración 
por el de la Defensa Nacioriál. .

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. 

Valencia, 17 de Septiembre de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  O'LLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Excmo. Si*.: De conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 4 de 
Enero de 1928 y  por haber sido in
corporado, por Orden de la  autori
dad militar, como Médico cirujano, 
al Hospital de ¡Campaña de Al cándete, 

Este Ministerio ha*resuelto'que don 
Em ilio Arbuniós Yuste, Médico fo
rense propietario del Juzgado de Ins
trucción de ¡Martos, quede en situa
ción de excedencia activa, por el 
tiempo que permanezca -en el servi
cio de guerra deferido, debiendo rein
tegrarse a su cargo >en el plazo de 
treinta días, a partir del en que aquél 
termine, cuyo extremo acreditará me
diante certificación, expedida por la 
autoridad militar correspondiente, en- 
tendrindose que renuncia a su desti
no en él caso de qué no lo verifique 
en el plazo indicado.’

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 17 de Septiembre de 1937.

M A N U E L  D E  TRUJÓ Y  OLLO 

Señor iPresidente de la Audiencia de 
Albacete.

Excmo. 'S r .: D e conformidad con 
lo dispuesto ep el Decreto de -4 de 
Enero de 1028 y por hallarse incor
porado a los servicios de Sanidad del 
Cuerpo de Carabineros,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Balbino E gido Sánchéz-Covisa, M é
dico forense interino del Juzgado de 
Instrucción de Huete, quede en si
tuación de excedencia activa durante 
el tiempo que dure dicha incorpora
ción, debiendo reintegrarse a- ;su des
tino civil en éi plazo de treinta días, 
a partir del en que termine el servi
cio de guerra a que se halla afecto, 
cuyo extremo acreditará mediante cer
tificación expedida por la autoridad 
m ilitar correspomdi ente, entendiéndo- . 
s-e que renuncia a dicho cargo en el r 
caso de que no lo vei i fique dentro del 
plazo indicado.

Lo digo a V t E . para su conocL 
miento y demás ¡efectos.

Valencia, 17 de Septiembre de 1937.

M A N U E L  DE IR U J-0 Y  OLLO
Señor Presidente d-e la  Audiencia de 

^Albacete.

Excmo. S r . : D e conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 4 de 
Enero de 1928, y  por hallarse incor
porado al Hospital m ilitar número 21, 
por disposición de la Jefatura de Ser
vicios 'Sanitarios de Guerra dél Esta
do Mayor del Ejército del Gen-tro, ’ 

Este Ministerio ha resuelto que don 
Eduardo -Castro y  'García ¡Patón, Mé
dico forense'sustituto del Juzgado de 
Instrucción número diez de los de 
Madrid, quede en situación de exce
dencia activa durante él tiempo que 
dure el servicio de guerra, a que se 
halla afecto, debiendo reintegrarse a 
su destino civil en el plazo de trein
ta días, contados desde el siguiente 
al en que termine aquella incorpora
ción, extremo que acreditará median
te certificación expedida por la auto-, 
ridad m ilitar correspondiente, ent en- 
diéndose que renuncia a dicho cai'go 
en -el caso de que no lo verifique en 
el plazo indicado.

¡Lo digo a V . E . tpara su conoci
miento y  demás efectos.
' Valencia, 17 de Septiembre de 1937. 

M A N U E L  IDE LRUJO Y  OLLO

Señor rPresidente de la Audiencía de 
. M adrid. ,

Limo. S r . : IDe conformidad con lo 
dispuesto en el ¿Real decretodey de 4 
de Enero de 1928 y Ordenes de la 
Presidencia d 13 de. Mayo y 10 de 
Septiembre últimos,

'Este Ministerio . acuerda declarar 
en situación de excedencia activa, por 
incorporación a filas, a ,don José. Ma
nuel ¡Rueda N eld o, Abogado fiscal de 
entrada, con carácter interino, con 
destino en la Audiencia de Barcelona, 
con derecho al percibo del haber 
anual de 10.000 pesetas, con cargo al 
crédito correspondiente de este de
partamento y sin que pueda acredi
társele ninguna otra remuneración 
por el de ..la Defensa Nacional.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos procedentes.

Valencia, ¡17 de Septiembre de 1937. 

¡M AN U EL D E  TRUJO Y  O'LLO 

Señor Subsecretario de éste Ministe- 
: rio. / v- ' • r i- ■

Mimo;' S r . : ¡De conformidad con ‘ lo 
dispuesto en el R eal decreto-ley de 4 
de Enero de 1928 y  (<en la Orden de la 
'Presidencia del 'Consejó de Ministros 
de 13 de Mayo último*

Este ¡Ministerio .acuerda declarar 
•en situación de excedencia activa, por 
incorporación ;a filas, a don A lejan
dro B a ta'llor Madram any, J uez de ¡Pt:-\
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mera Instancia e Instrucción interi
no, con destino en el Juzgado de Ins
trucción de Onteniente, reconocién
dole el derecho al percibo del haber 
anual d e io .o o o  .pesetas, ,a (partir de 
la fecha de su incorporación a filas, 
con cargo al''crédito correspondiente 
de este departamento y  ¡sin que pueda 
acreditársele ninguna otra remunera
ción por el de la ¡Defensa ¡Nacional.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos oportunos.

V  alen cía, vj de Septiembr -e-.de 1937. 

M A N U E L  IDE BRUJO Y  O-LLO 

Señor Subsecretario de -este Ministe
rio, ■

De conformidad con lo dispuesto 
en el íDecreto de 4 -de Enero de 1928 
y -Orden circular de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 16 de 
Mayo - último,

Este ¡Ministerio fia resuelto que don 
Miguel Horcajada Moreno, Agente 
judicial interino, que se hallaba ads
crito al Juzgado de Prim era Intan- 
cia de G érgal, -quede en situación de 
excedencia activa, por hallarse-incor
porado al Ejercito de la República, 
percibiendo .su s fi abe res, a razón d e  
4.000 pesetas anuales, con cargo a 
los créditos de este Ministerio, sin de
recho a retribución por el d e 'D efen 
sa N acion al; debiendo incorporarse 
nuevamente a su citado destino civil 
en el plazo de treinta días, a partir 
d.e 1 en que te 11 diñe su movil-ización, 
extremo que justificará mediante cer
tificación expedida por el. Jefe del 
Curpo a que esté afecto, entendién
dose que renuncia a dicho cargo en 
el caso de que no lo verifique en el 
plazo .indicado.

Lo digo a Y . J. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 17 dé Septiembre de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  O LLO  

Señor Presidente de ¡la Audiencia de 
Almería. , -

E xm o. S r .: D e conformidad' con 
lo dispuesto e n ' el Decret ode 4 de 
E n ero 'd e 1928 y  Orden circular de 
la ‘Presidencia del Consejo de -Minis
tros de 16 de Mayo último,

Esté Ministerio fia .resuelto que don 
Julio Pérez Bernardo, A uxiliar de la 
Administración de Justicia', con des
tino en esa Audiencia, quede en si
tuación de excedencia activa, por ha
llarse incorporado: al Ejército de la 
República, perciibendo s-us haberes, 
a razón, de cuatro mil pesetas anua
les, con cargo a los créditos deteste

Ministerio, sin derecho a retribución 
por el de Defensa N acional, debien
do 'reincorporarse a su citado desti
no en el plazo de treinta días, a par
tir del en que termine su moviliza
ción, extremo que justificará median
te certilficación expedida por -el Jefe 
-del Cuerpo a -que esté afecto,, enten
diéndose que renuncia a su cargo en 
-el caso -de que no lo verifique en el 
plazo indicado.

Lo -digo a V.. E .  para su conoci
miento y  demás efectos. .

Valencia, 17 de Septiembre de 1937. 

M A N U E L  DE IR U JO  Y  OLLO 

Señor Presidente de la Audiencia de 
¡Madrid. * .

 De conformidad con lo dispuesto 
en -el Decreto de 4 de Enero dé 19.28 
y Ofdep. circular de la Presidencia 
del Consejo de Ministros dé 16 de 
Mayo último, : . p

Este Ministerio fia resuelto que don 
'Ramón" Valencia Sancho, Agente ju 
dicial interino, que se fi aliaba adscri
to al Juzgado de Primera Instancia 
y Especial de Alcañiz, quede en la 
situación de excedencia activa, por 
hallarse incorpdrado al E jército de la 
República, percibiendo sus haberes, a 
razón de 4.000 pesetas anuales, con 
cargo al Presupuesto de este Ministe- 
rio, ¡sin dereoh.o a retribüción a 1 guna 
con, cargo a los' créditos del dé De
fensa. ^Nacional; debiendo reintegrar- 

. se a ¡su destino civil en el plazo de 
treinta días, contados' desde el si
guiente al en que termine su ni o vi li
za c ion, extremo que acreditará me
diante certificación expedida por la 
autoridad m ilitar C o rr es p on di ente, en
tendiéndose que renuncia a dicho car
go si no lo verificase en el plazo in 
dicado.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y  demás efectos. •

Valencia, 17 de 'Septiembre de 1937. 

M A N U E L  IDE -IRUJO Y, O L L O  

Señor IPretsidente de la Audiencia Te- 
ritorial de Aragón, en Caspe. v

D e Conformidad -Con lo dispuesto 
en el Decreto de .4 d e Enero de 1928 
■y Orden circular "de la  Presidencia 
del Consejo de Ministros de 16, de 
Mayo último,

E sfe Ministerio fia resuelto que don 
Adolfo Cidoncfia iRamos, Auxiliar -de 
la Administración - de Justicia, Con 
destino ea el Juzgado de Primera 
Instanica de Don Benito y. adscrito 
al Tribu mal Popular' de = Extremadu

ra, con residencia en Castuera, que
de en situación de excedencia activa, 
por hallarse -incorporado al Ejército 
Popular, percibiendo sus haber-es, a 
razón de 4.000 pesetas anuales, con 
cargo al Presupuesto de este depar
tamento, sin derecho a retribución a l
guna con cargo a los *.créditos del de 
Defensa. N acio n al; debiendo reinte
grarse a ¡su destino civil en el plazo 

jde treinta días, contados -desde el si
guiente ál en que termine su m ovili
zación, extremo que acreditará me
diante certificación expedida por la 
autoridad militar correspondiente, en
tendiéndose que renunica a dicho .car
go si no verifica -su reintegro en el 
plazo indicado. ^

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Válencia, 17 de Septiembre «de 1937. 

 ̂M A N U E L  D E  IlRUJO Y  OLLO 

Senpr Presidente ,de la Audiencia, de 
Ciudad Real.

Desconform idad con lo dispuesto 
en el IDecreto de 4 de Enero de 1928 
y Orden circular d e ' la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 16 de 
Mayo -de 1937,

E s te  Ministerio fia resuelto que don 
Miguel- Guijarro ISempere y don Jli

li o M ari ano I nsausti ’Grau, Ofi cíale s 
de .segunda Clase interinos del Cuer
po Admionistrativo -del 'Tribunal Su-, 
premo. Tribunal . de Casación y Au
diencias Territoriales, adscritos a la. 
E  sea Ha de- la de Barcelona, queden 
en situación de excedencia activa, por 
hallarse incorporados al Ejército de 
la República,, percibiendo sus habe
res, a razón de 4.000 pesetas anuales, 
con cargo á l Presupuesto de este de
partamento, sin derecho a retribución 
alguna con cargo a los créditos dél 
de Defensa (Nacional; debiendo rein
tegrarse a su destino civil en el p la
zo de treinta , días, contados desde el 
siguiente al en que termine su movi
lización, extremo que justificarán me
diante certificación expedida por la 
autoridad m ilitar correspondiente, en-, 
tendiéndose que renuncian a sus re
feridos cargos sii no lo verifican den- 
rro del plazo indicado. i

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  efectos oportunos.

Valencia, 17 de Septiembre de 19.3 7- 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  OLLO  

Señor Subsecretario de este ¡Ministe- 
■ rúo. ^  -
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I lmo. S r . A  propuesta de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo, 

Este Ministerio ih aresuelto que don 
Manuel La torre ¡Badillo, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Valencia, agregado en comisión 
a la Sala de Equidad del Tribunal 

, Supremo, por Orden dé 11 del ac
tual. quede asimismo agregado a la 
Secretaría técnica de la Presidencia 
y Sala de Gobierno de dicho alto Tri- 

 ̂ bunal, para los trabajos auxiliares 
que aquélla o ésta le encomiénden, 
sin perjuicio 'de desempeñar simultá
neamente el cargo de Secretario v de 
la Sala de Equidad y sin que perci
ba por ambos servicios otros haberes 
que los que le corresponden, cómo Se
cretario de Sala de Audiencia Terri
torial.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás' efectos.

Valencia, 17 de Septiembre de 1937. 

MANOJEE D E  IIRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este ‘Ministe
rio.

■Excmo. S r .: Vista la propuesta
formulada por las distintas organiza
ciones políticas y sindicales dé Dai- 
miel, relativa a la reposición de don 
Enrique Blánquez Aparicio en el car
go de Secretario del Juzgado de P ri
mera Instancia de dicho partido, así 
como la instancia suscrita por el in
teresado, a la que acompaña docu
mentos que acreditan análoga preten
sión por parte del Consejo Munici
pal de dicha localidad, y  el favora
ble informe emitido por V . E .,

Este Ministerio ha resuelto dejar 
sin efecto la (Orden de 12 de ¡Diciem
bre de 1936, por la que se acordó la 
separación de dicho funcionario, -el 
que se reintegrará a su cargo de Se
cretario del Juzgado de Primera Ins
tancia de íDaimiel, con plenitud de 
derechos y  efectos retrotraídos al mo
mento de^ u cese, debiendo serie abo
nados, a partir de primero de Enero 
del corriente año, los (haberes que le 
corresponden, a razón de nueve mil 
pesetas anuales, con arreglo al De
creto de 4 del , citado mes de Enero.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento iy demas efectos.

Valencia, 17 de Septiembre de 1937 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  O LLO  

Señor Presidente de ¡la Audiencia de 
Albacete.

Excmo. S r . : ¡De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo segundo 
del Decreto de 8 d é Mayo último,

Este Ministerio ha dispuesto que 
don Luis Cabeza G arcía, Secretario 
del Juzgado de ¡Primera Instancia de 
Álbuñol, pase a prestar los servicios 
de su cargo en el Juzgado de igual 
ciase de Vinaroz, con el mismo' suel
do anual *de diez mil pesetas que tie
ne asignado.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 17 de Septiembre de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  O LLO  

Señor ¡Presidente de La xAudiencia de 
Valencia.

Excmo. S r .: Esté 'Ministerio -ha dis
puesto que don Rosario Goñi Iribe- 
rri, Oficial de Sala de xAudiencia Pro
vincial, electo de la de G uadalajara, 
pase a prestr sus servicios, en comi
sión, con el mismo cargo y  sueldo 
anual de cinco mil pesetas que tie
ne' asignado en la Audiencia Territo
rial de xAragón, con residencia en 
Caspe, recientemente creada*.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y demás efectos.

-Valencía, 17 de Septiembre d e  1937. 

M A N U E L  D E  TRUJO Y  O LLO  

Señor ¡Presidente de la Audiencia de 
M adrid.'

Excmo. S r . : Vista su comunicación 
fecha 11 del actual, de la  que apare
ce patentizada. La negligencia con que 
han actuado Los .funcionarios que más 
abajo se mencionan, negligencia que 
en estas circunstancias equivale a des
afección al régimen, puesto que si 
bien al principio del movimiento ve
rificaron su presentación ante sus su
periores jerárquicos, residentes en 
Madrid, es Lo cierto que con poste
rioridad no se han cuidado de hacer 
saber sus cambios de domicilio ni han 
gestionado La utilización de sus ser
vicio ni ¡han dado cumplimiento a lo 
dispuesto en'La Orden de 29 de Ma
yo último ni, ipor último, se cuidan 
siquiera de percibir sus haberes por 
aquella habilitación, q u e 'fu e  la que 
se les señaló, colocándose e n , situa
ción de paradero ignorado,

Este Ministerio ha resuelto la se
paración definitiva, con pérdida de 
toda clase de derechos, con arreglo 
al apartado d) del artículo tercero 
del Decreot de 27 de Septiembre de 
1936, de los funcionarios que a con
tinuación se expresan:

Don Luis Dsera B ugallal, Secreta- 
r i o - Ale G obie r n o de . 1 a Aud ienci a T  e- 
rritoria! de Gáceres.

Don Antonio Verger Eabié» Se cre

ta rio del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de los de Sevilla.

Doon ¡Ramón Carrizo Santolaya, 
Secretario dél Juzgado de igual cla
se de Cas-rio Urdíales.

Don Higinio González de la Rica, 
Secretario del de Villadiego, y 

Don Autonió Gisbert Am at, Secre
tario del de Pina de Ebro.

L o ' digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 17 de Septiembre de 1937. 

M A N U E L  D E  IIRUJO Y  O L L O  

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

lim o. S r .: Vista la comunicación 
que con fecha 7 del actual dirige a 
este departamento el ¡Juez de Prim e
ra Instancia ole ¡Puebla de Alcocer, y 
de la que aparece que el Secretario 
del mismo no se halla sirviendo su 
cargo, ignorándose su paradero.

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el, artículo pri
mero del Decreto de primero de Oc
tubre de 1927, ha dispuesto conside
rar como renunciante al citado Se
cretario, del Juzgado de ¡Primera Ins
tancia de Puebla de Alcocer, don 
Plácido Lumbreras Gancho, debien
do causar baja definitiva en el esca
lafón de] ‘Cuerpo de referencia.

Lo digo a V. I. para sm conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 17 de Septiembre dé 1937. 

¡M ANU EL D E  IR U JO  Y  O LLO  

Señor Presidente de la xAudiencia de 
Ciudad R eal.

lim o. S r . : Vista la comunicación ~ 
que - con fecha 7 del actual dirige a 
este departamento el Juez de ¡Prime
ra Instancia de Puebla de Alcocer, 
y de la  que aparece que el A gente ju 
dicial don Dám aso Sánchez G u tié-; 
rrez no ¡se halla sirviendo el cargo, 
ignorándose su paradero,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo primero 
del Decreto de primera de Octubre 
de 1927, ha dispuesto considerar co
mo renunciante a su cargo al citado 
Agente judicial del Juzgado de P ri
mera Instancia de Puebla de Aleo- 
:er, don. Dámaso Sánchez Gutéirrez, 
lúe causará baja definitiva en el Cuer
po a que pertenece.

Lo digo a V , I. para su conbei- 
miento y  demás efectos,

Valencia, 1.7 de Septiembre de 1937.

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  QLXG
Señor Presidente dé la Audiencia de 

Ciudad R eall
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Vista la  comunicación ele esa P re 
sidencia de fecha 12 de Agosto . últi
mo, en la que partfeipa que don Luis 
Domínguez Carrillo, Médico forense 
sustituto del Juzgado número diez de 
esa capital, no h a  comparecido ante 
dicho ¡Juzgado para tomar posesión 
de su cargo, a pesar del tiempo trans
currido desde su nombramiento,

Este M inisterio ha resuelto, de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 22 del 'Decreto de 27 de J u 
nio, de 1933, considerar como renun
ciante a dicho funcionario, con pér
dida de todo? los derechos.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia 17 de Septiembre de 1937. 

M A N U E L  D E  1R U JO  Y  Q LLO  
Señor Presidente de la ; Audiencia de 

Madrid.

E x c m o /S r . : Vista su  comunicación 
fecha 11. d e la c tu a l, de "la-.que,apare
ce q u e  el -Oficial de Sala  interino de 
esa Audiencia, don Alfredo Berna I- 
do de Quiró.s (Frías, no se ha reinte
grado ;a su cargo al expirar, ei día. 2 
de Agosto último, la licencia v pró
rroga que por enfermedad .le fueron 
concedidas,

Este 'Ministerio ha, resuelto consi
derar. a dicho funcionario corno re
nunciante a su destino, causando ba
ja  en el mismo, con pérdida de to
dos sus derechos, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo primero 
del Decreto de primero de Octubre 
de 1927.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, ¡17 de Septiembre ele 1937* 

M A N U E L  D E L R ü JO  Y  QLLO  
Señor iPresidente de la Audiencia de 

Madrid.

/  Excm o. S r . :: Vista, la instancia sus
crita por don iRamóp. G arcía jRomeu, 
Secretario del Juzgado Especial nú
mero i del Tribunal Popular de esta 
capital, así como el certificado fa 
cultativo que^ la  acompaña y  el fa 
vorable informe emitido por el titu
lar de dicho Juzgado,

Este M inisterio, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de prime
ro de Octubre de .1927, ha dispuesta 
concederle treinta días de licencia por 
Enfermedad, con sueldo entero.

■Lo digo a V . E . para ;«su conoci
miento y  demás efectos. 1

Valencia, 17 de Septiembre de 1937 A. 

M A N U E L  D E  TR U JO  Y  O LLO  
Señor Presidente de la Audiencia de . 

Valencia.

Excmo. S r . : Vista la instancia sus
crita por don José Liorca Bernal, 
Agente judicial adscrito al Juzgado 
de Instrucción de Aicaraz, así como el 
certificado facultativo que la  acom
paña y el favorable informe emitido 
por el titular de dicho Juzgado,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo ' dispuesto en el ¡Decreto de 
,primero de Octubre. de 1927, ha dis- 
puesto concederle treinta días de l i 
cencia por enfermedad, con sueldo 
enteror '

L o  digo a V. E .  para su conoci
miento y  demás efectos.

Valencia, 17 de Septiembre de 1937. 

M A N U E L  D'E IR U JQ  Y  OLLO

Señor Presidente de la  Audiencia de 
Albacete.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDEN CIRCULAR

Excm o. Sr. : Las necesidades de la 
actual campaña determinaron la. pu
blicación de la Orden circular de 28 
de Mayo último (D. O. número 134), 
por 'la que se modificaba la selección 
médica de los individuos llamados a 
■filas. :L :;

Acordado, por Orden circular de 2 
del actual (D. O. número 2 12), se 
verifique el reconocimiento de los in
útiles totales pertenecientes al reem
plazo correspondiente a 1930, se ha N 
resuelto (aplicando esta medida a los' 
restantes reemplazos m ovilizados), 
que todos los individuos' clasificados* 
como inútilés totales, pertenecientes 
<a los reemplazos de 1931 a. 1936, se 
presenten, a partir del día 25 del ac
tual, en las Cajas de Recluta q que 
pertenezcan o en la más próxima a 
su- residencia, con objeto de sufrir el 
reconocimiento médico que determi
nará su clasificación definitiva.

Lo comunico a V . E /  para su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 16 de Septiembre de 1937.

■ ’ < IP. D., ■ -

: F E R N A N D E Z  BO LA Ñ O S

Señor... ' '

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O R D E N E S

Iltno.  Sr, : E l instituto de Carabi
neros constituye hoy una de las más 
eficaces piezas del conjunto de ele
mentos que componen el E jército  de 
la República, L a  función peculiar del 
Instituto en tiempos de paz es ahora 
una, y  110 la más importante, de las 
que desempeña en relación con la lu
cha contra facciosos e invasores, con 
la conservación del orden público en 
el territorio leal y con la defensa dé
los intereses del Tesoro.

No es, pues, de extrañar que el en- 
cuadratnientc de la mayor parte de sm  
efectivos cu batallones y Brigadas de 
choque y en Batallones de represión 
dei Contrabando difiera grándemeute 
de la organización prevista en los R e 
glam entos del Cuerpo para misión de 
menor "am plitu d ,-N o . ob stan te,-en  el 
orden-.adm inistrativo no se han intro
ducido modificaciones parejas de las 
realizadas en el táctico, debido a que 
el mecanismo adm inistrativo del In s
tituto ha demostrado poseer cualidades 
de elasticidad y precisión suficientes 
para hacer frente a les ' nuevos proble
mas planteado?. E l reconocimiento de 
las virtudes del sistema ha aconsejado 
el 'em pleo dé la m ayor-prudencia en 
cualquier variación que sobre el mismo 
se proyectase, variaciones que, sin em 
bargo, 110 dejan de ser necesarias, da-’ 
das las características que actualm en
te ofrecen la situación, movilidad y 
empleo ele las fuerzas de Carabineros.

Disueltos, por O. M. de 2 de Julio 
de 1937, los Centros de Movilización 
de Carabineros creados por la de 2 de 
Diciembre d'e 1936, continúan siendo 
las Comandancias las Unidades adm i
nistrativas de las que dependen todas 
las fuerzas del Instituto. Los/ resulta
dos de su gestión demuestran la con
veniencia de conservar esta estructura 
en lo fundamental y básico, pero con 
el complemento de oíros organismos 
que puedan recoger algunas activida
des de aquéllas y desarrollarlas con 
más directoi contacto con las fuerzas 
adm inistradas y  con más simple y  rá_ 
pida acción. Las modificaciones, que 
la creación de eestos organismos trae 
consigo no pasan de ser de orden se
cundario y  eventual y  lim itadas a la 
resolución de determinados: problemas 
parciales, a saber : -  /

Primero,. Reclam ación, v  abono de 
devengos individuales a tas fuerzas, or- 
ganizadas en Unidades no-previstas en 
los Reglam entos del . Cuerpo, por rué-
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todos sencillos y rápidos, en armonía 
con la contextura y situación de las 
mismas, alejadas de la perfección y 
complicaciones de las organizaciones 
burocráticas normales. En. este punto 
los preceptos de la presente disposi
ción tienden a conseguir que todo el 
personal que compone dichas Unidades 
perciba sus emolumentos con toda re
gularidad y exactitud, y a este pro
pósito responde la creación de las Pa
gadurías de Distrito, con las que las 
relaciones de los Pagadores de aquellas 
Unidades han de ser directas y próxi
mas, incluso en el orden material y 
geográfico, y sujetas a plazos y for
mas fijos y de inexcusable observan
cia. Carentes muchos de los referidos 
Pagadores de la preparación y medios 
de que hubieran dispuesto en tiempos 
normales, se provee a remediar esta 
falta con la especificación minuciosa 
de las instrucciones a que. debe suje
tarse su funcionaraienio.

Segundo. Sujeción a una organiza
ción regular de los numerosos y va
riados casos que plantea el personal 
desencuadrado de sus unidades, con el 
doble punto de vista de atender a sus 
necesidades asegurando la percepción 
de sus devengos sin soluciones de con
tinuidad y de ejercer la inspección y 
vigilancia que impiden o limiten^ abu
sos y deserciones.- Para estos fines se 
crean Oficinas de Transeúntes, que, 
conjuntas con las Pagadurías de Dis
trito, ejerzan aquellas funciones en sus 
respectivas zonas con la debida rela: 
ción y enlace entre sí.

Tercero. Organización propia de los 
efectivos, especialmente adscritos a ser
vicios peculiares, diferenciados de los 
de orden general a que atienden las 
fuerzas encuadradas er las Unidades 
regulares. Para, dar cabida a estas or
ganizaciones se atribuye la calidad de 
Unidades Administra!'vas a las Jefa
turas d.' Servicios Sanitarios y de 
Transportes, con 1a. amplitud suficien
te para que puedan diseñar y estable
cer la estructuración de su personal v 
servicios en forma que, siguiendo la 
línea general que informa la de! Cuer
po, atiendan a sus respectivas necesi
dades de carácter especial 

Por todo lo expuesto,
Este Ministerio, de conformidad con 

lo propuesto por V. I., se ha servido 
resolver lo siguiente :

Primero. Las funciones que a las 
Comandancias de, Carabineros, en su 
calidad de Unidades Administrativas, 
tienen señaladas dos Reglamentos del 
Detall y  Contabilidad, quedarán redu
cidas, en lo que afecta a las Unidades 
combatientes y Batallones destinados 
a la Represión del Contrabando o frau

de que de ellas dependen, a las com
prendidas en los siguientes grupos :

. a). Administración de Pondos im
personales : «Entretenimiento», ((Uten
silio de Cuarteles», «Material de Ofici. 
ñas», ^Máquinas de escribir», «Depó
sitos» y «Gran masa», hasta su liqui
dación, dispuesta por la Orden minis
terial de primero de Diciembre de 1930.

b). Administración noi económica del 
personal v Expedientes personales, ho
jas de servicios y de hechos de Jefes 
y Oficiales, filiaciones y medias filia
ciones, carteras ' militares,* carnets de 
identidad y cartillas militares de la 
tropa, etc.

Cesarán, por lo tanto, de intervenir 
en la gestión puramente económica de 
reclaniación y abono de sueldos, ha
beres, gratificaciones, dietas y pluses 
devengados individualmente por el 
personal que integra las Unidades tác
ticas de Choque (Batallones, Escuadro
nes, Grupos de Artillería y Municiona
miento, Planas Mayores de Brigadas o- 
División) y ' los Batallones destinados 
a la Represión del Contrabando o frau
de y demás servicios que se organicen 
de conformidad con lo establecido con 
la Orden de este Ministerio de 9 de 
Agosto. Tampoco, ejercerá función ad
ministrativa ni económica de ninguna ¡ 
clase sobre el personal de Sanidad y 
Transportes, que dependerá exclusiva
mente de sus respecta vap ¿Jefaturas, 
constituidas en Unidades Administra
tivas.

Continuarán administrando plena
mente al personal de. Jefes, Oficiales, 
Clases e individuos de tropa adscritos 
a sus Planas Mayores y demás no, com
prendido en la enumeración anterior, 
formulando, respecto al mismo, los ex
tractos de revista y demás documentos 
para la reclamación» y abono de sus de
vengos. En estos extractos de revista 
reclamarán también las consignacio
nes que, por los fondos impersonales 
aiftes citados, sean devengadas por ra
zón del personal encuadrado en las 
Unidades que dependen de cada Co
mandancia, aun cuando éstas recla__ 
men sus devengos personales, ingre
sando en los fondos respectivos de 1a, 
Comandancia las cantidades qpe recla
men por los diversos conceptos señala
dos en los Presupuestos, excepción 
hecha de las consignaciones destinadas 
a gastos de escritorio, qúe abonarán 
mensualmente a los Batallones por con
ducto de los Pagadores de Distritos.

A tales efectos, env todas las Co
mandancias, incluso en aquellas en que 
se aplique la organización prevista en 
la O. M. del 9 de Agosto, subsistirán 
los cargos de Jefes del Detall y de Ha- 

. bilitado-cajero formando parte de la

Plana Mayor, sin perjuicio de que, 
cuando el reducido volumen de asun
tos a su cargo lo aconseje, sean des-, 
empeñadas sus funciones por Jefes y 
Oficiales de los enumerados en el apar
tado, segundo de dibha disposición, 
previos los- correspondientes nombra, 
mientos. Rl nombramiento de Habili
tado suplente, por votación, recaerá 
siempre en uno de dichos Oficiales.

Segundo. Dependientes directamen
te de la Sección de Material y Conta
bilidad de la Dirección general de Ca
rabineros, se crean cuatro Pagadurías 
de Distrito, con facultades en las si
guientes demarcaciones :

Cataluña. —  Residencia : Barcelona. —
Distrito : Proviiicias de Barcelona,
Gerona, Lérida, Tarragona y zonas 
leales de Huesca y Zaragoza, com
prendidas en el llamado frente del 
Este.

Levante.— Residencia : Valencia.— Dis
trito : Provincias de Castellón, V a
lencia, Alicante y Cuenca: y parte 
leal de Teruel.

Sur.—  Residencia ; Murcia.— Distrito : 
Provincias de Murcia, Albacete, A l
mería, Jaén y zonas leales de Uralia
na y Córdoba.

Centro.— Residencia : Madrid.-^-Distri
to : Provincias y zonas leales del in
terior 110 comprendidas en ninguno 
de los anteriores.'
Por la Dirección general se deter

minará el Distrito a que deben perte
necer las Unidades, cuando razones 
geográficas, de comunicaciones o de 
guerra aconsejen sean adscritas a al
guno' distinto del que les corresponda, 
según la distribución anterior, o cuan
do su situación sea tal que no se halle 
prevista en la misma.

Cada una de estas Pagadurías cons
tará de un Oficial Pagador, que asu
mirá igualmente las funciones de Ofi
cial de Transeúntes y  del personal de 

, tropa que a cada _ una se asigne según 
las respectivas necesidades. También 
estará adscrito a estas oficinas el per
sonal interventor de Hacienda que de. 
signarán los Delegados de Hacienda, 
de las capitales residencias de las Pa
gadurías, cuyo personal actuará con 
función delegada de dichas autorida
des de Hacienda.

Independientemente de las funcio
nes que les conrresponden como Ofici
nas de Transeúntes, ¡es misión de las 
Pagadurías de Distritos Centralizar los 
servicios y dqcum'entofs de reclama
ción y abono de los devengos indivi
duales correspondientes a las Unida
des de Choque y represión que se en
cuentren dentro de su Distrito y  dis
tribución a las mismas de los fondos 
así reclamados, siguiendo las - instruc-
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dones contenidas en' la presante Or.

den. . ;
Por el tercer Negociado de la Direc

ción general de Carabineros se facili
tarán. a la Sección de Material y Con
tabilidad los datos precisos para que 
ésta pueda determinar el Distrito a 
que pertenecen las diversas Unidades, 
así como los cambios de situación de 
dichas Unidades, inmediatamente qué 
ocurran.

Tercero. Para los efectos de recla
mación y distribución de los devengos 
individuales de su personal, constitu
yen Unidades económicas los Batallo
nes de Choque y de Represión, los Es
cuadrones, los Grupos de Artillería, las 
Planas Mayores y Grupos de' Municio
namiento de Brigada o División y las 
Bases de Concentración. En cada una 
de ellas existirá un solo Oficial Paga
dor, con el personal de tropa absoluta- 
mnete. indispensable, y un Pagador su_ 
píente, que no abandonará los ser vi- . 
dos de otro orden que tenga a su car
go mientras la ‘ ausencia del Pagador 
propietario, no le obligue a ello.

Dentro de cada Batallón, los Capi
tanes de lás Compañías que lo com
pongan formularán, el día primero de 
cada mes, la lista dé revista de su per
sonal, sin perjuicio de llevar libreta o 
cuaderno en que tengan registrado al 
mismo, con -indicación de sus vicisitu
des, altas y  bajas y. de dar parte de 
éstas al "Jefe del- Batallón el mismo 

. día en que ocurran. Estas listas de re
vista se adaptarán, al modelo contenido 
en el formulario número 81 del Re
glamento de Contabilidad del Cuerpo 
(prescindiendo- de la certificación del 
Interventor de Hacienda o¡ Alcalde), 
con expresión de las gratificaciones de 
alojamiento v de efectividad, cruces y 
premios qu-e han de reclamarse y es
pecificación nominal en el Balance de 
las altas y bajas ocurridas desde la re
vista anterior, con sus fechas y moti
vos ; serán autorizadas únicamente con 
la firma del Capitáh, que visará el Jefe 
del Batallón, v comprenderá a todo el 
personal dé la Compañía, expresando, 
en la casilla correspondiente, los que 
se hallen presentes en el día de la re
vistar Se extenderán por triplicado, ■' 
quedandoi 1111 Ejemplar en poder del 
Capitán de la Compañía, que los archi
vará y conservará, entregando los otros 
dos al Pagador del Batallón dentro de 
los tres primeros días del mes. A su \ 
vez, y de igual forma, esté último' for-- 
lindará la lista de revista de la Plana 
Mayor de la Unidad, incluyendo la 
Pagaduría, autorizándose por el Jefe 
de aquélla. ,

A presencia de las listas de revista, 
el Pagador del Batallón,, déspnés de

haber consignado en ellas las corres
pondientes indicaciones respecto a los 
individuos que^hayan justificado como 
presentes-, formará un resumen pura
mente numérico en que recogerá los 
totales de todas aquéllas, terminando 
con la comparación del total del per
sonal revistado con el de dotación de 
la Unidad. Este resumen se extenderá 
también por triplicado, autorizado! con 
la firma del Oficial Pagador, visada 
por el Jefe del Batallón. Uno de sus 
ejemplares, acompañado de uno. de ca
da una dé las listas de revista, sé remi
tirá a la Comandancia de que depen
da el Batallón, no más tarde del día 10 
de su mes. El otro ejemplar de las 
listas de revista y de su resumen ser
virá de base y se unirá a las nóminas 
que el Oficial Pagador debe formular 
seguidamente de los sueldos, haberes, 
gratificaciones, dietas y piusas deven
gados y a devengar en el mismo mes 
de su formación por todo el personal 
de la.' Unidad presente en la revista 
o del que se haya recibido los corres
pondientes justificantes de su calidad. 
de «como presentes».

Pistas nóminas, una para Jefes y Ofi
ciales y otra para Clases e individuos 
de tropa, se formularán con arreglo al 
modelo que se facilitará a las Unidades, 
extendiéndose por triplicado, quedando 
uno de los tres ejemplares en poder 
del Pagador del Batallón; Eos otros 
dos serán entregados ál Pagador del 
Distrito a que pertenezca la Unidad 
antes del día 16 de l.mes a que corres
pondan lo sdevengos ; uno de ellos irá 
acompañado de las listas y resumen 
de revista y el. otro solamente del re
sumen.

Comprenderán estas nóminas todos 
los devengos de. cada uno de los en 
ellas figurados, separando, por colum- 

vñas, el íntegro, descuento y líquido, 
y respecto al primero, el importe del 
sueldo o haber, los de las gratificacio
nes fijas y el de las, dietas o, pauses a 
devengar durante el mes de su forma
ción, según el número de días de que 
éste conste. .

Como antecedente para su forma
ción y para su liquidación posterior, la 
Pagaduría del Batallón llevará libro o 
cuaderno registro del personal de la 
Unidad, en que anotará diariamente 
sus Vicisitudes en forma que, recibidos 

v los partevs del último día de cada mes, 
pueda Totalizar.las dietas o pluses de
vengados en firme: por cada: individuo.

Cuarto. Para la provisión de fondos 
y su distribución al personal, el Paga
dor del Batallón procederá como si- 
gue : ' : _■■■ “ ; , .

Recibidas, antes del día‘ 25* las rela
ciones de cargos y abonos formuladas

por la Sección de Material y Contabi
lidad de la Dirección general, confec
cionará las liquidaciones por medio de 
las cuales han de distribuirse los al
cances, con la base del líquido de la 
nómina ya formulada y de lo que re
sulte de la citada relación.

Eos totales que arrojen los resúme
nes de dichas liquidaciones habrán de 
coincidir necesariamente con la liqui
dación global hecha a la Unidad que 
obre en poder del Pagador del Distri
to, puesto que ambas se forman con 
los mismos elementos.

Al ser citados por el Pagador del 
Distrito, presentarán a éste las liqui
daciones señaladas en el párrafo ante
rior, con su resumen, y comprobada 
la coincidencia de totales y firmada la 
conformidad, recibirá de aquél la nó
mina original y el alcance líquido, fir
mando el recibí en la liquidación glo
bal que obra en poder del Pagador del 
Distrito.

Inmediatamente, el Pagador de cada ■% 
Batallón completará la. formación de 
la nómina consignando en sus últimas 
columnas el número e importe líqui
do d e las dietas y pin ses que sean baja 
por no haberse devengado efectivamen
te y el líquido a percibir.

Estas mismas bajas las consignará, 
en tinta roja o en forma destacada, en 
las respectivas partidas de las liquida
ciones, para determinar el alcance de
finitivo de cada individuo.

Acto seguido procederá h la distri
bución de los alcances al personal de 
su Unidad, recogiendo las firmas de 
los perceptores en la nómina y  en las 
liquidaciones resultantes de la misma 
y uniendo a estos documentos los re
cibos y autorizaciones que en casos es
peciales deban suplir a aquellas fir
mas. Al mismo tiempo hará las debidas 
anotaciones de los pagos y de los car
gos, cuando proceda, en la «libreta de 
ajustes» de cada, individuo, con la con
siguiente ^responsabilidad subsííjiafria 
en caso de omisión o error.

Quinto. El' Pagador del Distrito, de 
acuerdo con los de los Batallones, se
ñalará el día, entre el 15 y. el 25 de 
cada mes, en qué cada uno de éstos 
debe justificarle la inversión dada a 
los fondos facilitados para la distri
bución de los alcances devengados en 
el mes anterior.

Esta justificación consistirá :
Briméro. En las nóminas, constan

do en ellas las firmas de todos los p e r-, 
ceptores, y Unidos los recibos firmados 
o las autorizaciones concedidas a favor 
de otras personas para firmar y perci
bir los alcances, en los casos de au
sencias circunstanciales de los titula
res de los devengos.
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Acompañará a las nóminas, relación 
nominal de personal que,' habiendo per
cibido o dejado de percibir sus alean 
ces, hubiera devengado en la Unidad 
dietas o pluses en menor número e 
importe de los previstos en nómina, 
especificando los motivos y detallan
do, por columnas, el número de días 
en baja, importe íntegro, descuento y 
líquido de las dietas o pluses no de
vengados, dec onformidad con 'las ano
taciones hechas en las nóminas en las ' 
columnas destinadas a . las deducciones 
de estas bajas.

Igualmente se unirá certificación ex
pedida por el Jefe ele la Unidad, en 
que se luirá constar que todo el perso^ 
nal incluido en la nómina ha deven
gado, en el mes a que' se refiere, las 
dietas y pluses que a cada uno se con
signa, con las deducciones anotadas 
en be misma y detalladas en la rela
ción nominal de que acaba de hacerse 
mención.

. Segundo:. En Ja presentación para 
examen de las liquidaciones mediante 
las cuales se lian distribuido los al
cances, igualmente firmadas o con re
ferencia a aquéllos recibos o autoriza
ciones. A estas liquidaciones se unirá 
diligencia de liquidación definitiva, que 
firmarán ambos Pagadores, con el «in
tervine» del Interventor delegado, y en : 
la que ,se expresará el total de alcance 
líquido de que fué provisto el Pagador 
del Batallón, el total, de alcances dis
tribuidos según se acredita por las fir
mas y recibos de los perceptores y la 
diferencia a reintegrar, que se ^espe
cificará como sigue :

a). Dietas o pluses no: devengados, ( 
según copias de las relaciones nomina
les de bajas unidas a las nóminas.

b). Sueldos- y haberes, gratificacio
nes, dietas y pluses devengados y  n o  
satisfechos a lo s r interesados según re
lación nominal que se acompañará, in
dicando los- motivos de la no p ercep -, 
ción por aquéllos (muerte o desapari
ción, evacuación, traslado a otra Uní 
dad o-destino, etc.) y uniendo los ajus-> 
tes y  documentos originales de cargos 
y abonos.

Tercero. E l reintegro por el Pa- 
,gador del Batallón del sobrante no dis
tribuido, mediante , el oportuno recibí . 
firmado por el de Distrito en la refe
rida diligencia, detallando la s . cantida
des reintegradas en metálico y en los 
documentos originales de cargos y. 
abonos.

Los Pagadores de los Batallones, por 
medio de esta; justificación, liquidarán 
por 'completo: las provisiones d'e fondos 
hechas en el mes, sin que puedan con
servar fondos n i . Saldos- dé ninguna es
pecie para el siguiente, S |lv o  los co

rrespondientes a cargos que, p o r . ha
berse formulado después del día 15 
del mes, no: hayan llegado a su poder 
y, en cambio, figuren ya anotados en 
las «libretas de ajustes» de los per
ceptores. Los Pagadores de distrito da
rán cuenta- telegráficamente, a la Sec
ción de Material y  Contabilidad de la 
Dirección' general, de los de Batallón 
que el día 25 no se hayan presentado 
a practicar la mencionada justificación 
y liquidación, para que por aquel Cen
tro puedan adoptarse las medidas con
siguientes.

Las funciones y  obligaciones atri
buidas a los Pagadores de Batallón, 
tanto en este apartado y anteriores co
mo en los demás de í i  presente Orden, 
son extensivas a los de las demás Uni
dades enumeradas en el primer párra.. 
fo del tercer apartado.

Sexto. ¿Y los Pagadores de Distrito 
corresponde :

a). Hacerse cargo de las listas y 
resumen dé revista y de las nóminas 
duplicadas que los Pagádores de Bata, 
ilones deben entregarles en los quince 
primeros días de cada mes ; confrontar 
aquéllas con éstas y  formular un re
sumen numérico con los totales de ín
tegro, descuentas y  líquido de las re
feridas nóminas. Todos estos docu- * 
m-entos los remitirá a la Sección de 
Material y  Contabilidad de la D irec
ción general antes del día 20 de cada 
mes.

b). Recibir de dicha Sección, por 
duplicado y antes de fin de mes, las 
liquidaciones globales formuladas por 
la misma a los Batallones, con los do
cumentos individuales de cargos y  abo
nos que determinan los alcances líqui
dos á .entregar a cada Unidad y  que se 
confrontarán con las liquidaciones pre
vistas por los Pagadores de los Batallo, 
nes.

c ). Hacer efectivos el día en que 
sean señalados para el pago:, en la D e
legación de Hacienda de la provincia 
de su residencia, los libramientos e x 
pedidos a su nombre por los importes 
de las nóminas.

d). Señalar a los Pagadores de los 
Batallones el día, entre los cinco: si
guientes a la percepción de los libra
mientos, en que cada 11110 de ellos debe 
pre sentar sec en la Pagaduría de D istri
to para hacerse cargo de las nóminas 
y percibir los alcances. Hecha la en
trega, los fondos que queden en su 
poder, determinados por la diferencia 
éntre los líquidos de las nóminas y  los 
de las liquidaciones- correspondientes, 
los ingresará en la Caja de la  Oficina 
de Transeúntes para su abono- en la", 
cuenta'corriente que ésta tiene con la 
Caja Central.

e). Señalar igualmente a los m is
mos los días, entre e l . 15 y  el 25,' en 
que deben presentar la justificación dé
la inversión de fondos como se pre
viene en el apartado quinta, haciéndo
se cargo de los fondos sobrantes.

•Efectuada la justificación de todos 
los Pagadores de Batallón, remitirán, 
no más tarde del día 25, a la Sección 
de Material y Contabilidad de la D i
rección general, un ejem plar de cada 
una de las diligencias de liquidación 
definitiva, con copia de la relación no
minal del personal que no ha perci
bido sus devengos y cuyos alcances 
los ingresará en la Caja de la Oficina 
de Transeúntes para abono al «Pondo 
de Transeúntes», y  de la relación tam 
bién nominal de bajas por dietas y 
pluses. no devengados, cuyo total rein
tegrará a lá Hacienda pública.

f). Justificar, antes de fin de mes, , 
lo s . libramientos en firme percibidos 
en la Delegación de Hacienda median
te la entrega en dicha Oficina de las 
correspondientes nóminas firmadas, 
acompañadas de liquidación o resumen, 
por íntegro, descuentos y líquido, de
mostrativo de la inversión dada a los 
fondos, expresando por cada nómina :

Total de. lo distribuido á los percep
tores, según ée acredita en la misma, 
nómina por las firmas o. recibos.

Total de las dietas y  pluses no de
vengados efectivam ente y  ¿lados de 
baja en nóminas, según se justifica 
por las cartas de pago, que se unirán, 
acreditativas del reintegro hecho a la 
Hacienda pública en metálico de su 
importe líquido y  «en formalización» 
en cuanto al descuento. '

Total Je las cantidades devengadas 
y no satisfechas a los interesados por 
no encontrarse en - la Uñidad u otros 
motivos. Se justificará con certifica
ción de su ingreso en el «Fondo de 
Transeúntes», expedida con ía confor„ 
midad d e l. funcionario delegado por 
el Interventor de Hacienda en la Paga
duría de Distrito y Oficina de Tran
seúntes. ' U -

Séptimo. A la Sección de Material 
y  Contabilidad de íá Dirección general 
de Carabineros corresponde.:

a). Proponer la designación y re
moción del personal de las Pagadurías 
de Distrito y  Oficinas de Transeúntes, 
incluso los Oficiales que’ h ayan 'd e  es
tar al frente de las mismas.

b). E jercer la dirección e inspec
ción del servicio sobre los Pagadores 
de Distrito, y, por conducto de éstos, 
sobre los dé Batallón y demás Unida
des, proponiendo al Director general 
las medidas de todo orden que hayan 
de adoptarse para corregir o sancionar 
las faltas cá defectos cometidos o el



Gaceta de la República.-Núm 261 18 Septiembre 1937 1111

in c u m p lim ie n to  d e  los- p la z o s  s e ñ a la 

dos en 1a p r e s e n te  O rd en .

c). R e c ib ir , e x a m in a r  y  a p ro b a r , en  

sil- caso , la s  n ó m in a s  d u p lic a d a s  de 

su e ld o s  y  h a b e re s , g r a tific a c io n e s , d ie 

tas  y  p ia s e s , com p ro b án d o las, co n  la s  

l is ta s  y  r e s u m e n - d e  re v is ta  q u e  la s  

a co m p a ñ an  - y  co n  lo s d em á s  a n te c e d e n 

tes  de que d is p o n g a  la  S e c c ió n . U n a  

vez a p ro b a d a s , p ro p o n d r á  s e  o rd e n e  la  

e x p e d ic ió n  d e  los o p o rtu n o s lib ra m ie n 

tos e n  fírm e a fa v o r  de lo s  P a g a d o re s
■ j

de ■ D is tr ito  y co n tra  la s  r e s p e c t iv a s

D e le g a c io n e s  de H a c ie n d a  e n  fe c h a s

q ue p e rm ita n  n o  se a n  h e c h o s  e fe c t iv o s

m ás ta rd e  d e l .d ía  u n o  d e l m es, .si-guien-■

te a l de lo s d e v e n g o s . ' < .

d). F o r m u la r  p o r  C a ja  C e n tr a l a c a 

da B a ta lló n  la s  re la c io n e s  e n  q u e  se 

r e c o ja n  los c a rg o s  ye a b o n o s q u e  h a n  de 

im p u tá rs e le s , p or a fe c ta r  a l p e rs o n a l 

d el m ism o  p o r o p e ra c io n e s  v er ific a d a s  

p o r la  C a ja  C e n tr a l u o tro s  o rg a n is m o s  

o U n id ad es. D ic h a s  re la c io n e s  se  c e 

rra rá n  in c lu y e n d o  lo s c a r g o s  y  a b o n o s; 

r e c ib id o s  h a sta  e l  d ía  15 d e  ca d a  mes- 

d es d e  ig u a l,  d ía  d e l m es a n te r io r , e  in 

m ed ia ta m e n te ' r e m it ir á n , a  m o d o  de 

a v a n c e , u n  e je m p la r  d ir e c ta m e n te  a  c a 

da  B a ta lló n . O tro s  d os e je m p la r e s  se 

•unirán  a la  liq u id a c ió n  q u e d eb en  fo r 

m a r a ca d a  B a ta lló n , en  la q u e , a b ase  

de la n ó m in a  y  d e l r e s u lta d o  d e  ta le s  

pliego;», Se d e te rm in a r á  e l  a lc a n c e  l í 

q u id o  de que h a y  q u e  p r o v e e r  a  ca d a  

P a g a d o r . E s t a s  liq u id a c io n e s , p o r d u 

p lic a d o , s e rá n  r e m itid a s  a lo s P a g a d o 

re s  de D is tr ito  a l m ism o  tiem po! qu e 

los d o c u m e n to s  in d icad o s en  el p á rra fo  

a n te rio r .  ̂ ■ '

ye); E x a m in a r  y  a p ro b a r  la s  d i l ig e n 

c ia s de liq u id a c ió n  d e f in it iv a  co n  q u e 

lo s P a g a d o re s  d e  B a ta lló n  h a n  ju s t if i

cado la- in v e r s ió n  de fo n d o s . ~

P o r  o tra  p a rte , la C a ja  C e n tr a l l le 

v a rá  c u e n ta  c o rr ie n te  co n  ca d a  u n a  d e  

la s  O fic in a s  d e  T r a n s e ú n te s . E a  S e c 

c ió n  e x a m in a r á  lo s B a la n c e s ' m e n su a 

le s  v  A rq u e o s  de C a ja s  d e  é s ta s  ; d is 

p o n d rá  la s  t r a n s fe r e n c ia s  y  c a r g o s  y  

a bó n o s en  la s  c u e n ta s  c o r r ie n te s  p a ra  

la  a d m in is tra c ió n  d e l « Fondo d e  T r a n 

seú n tes» .

O c ta v o . - E a s  P a g a d u r ía s  d e  D is tr ito , 

a d e m á s d e  la s fun cióm es q u e  le s  e s tá n  

e n c o m e n d a d a s  s e g ú n  lo s a n te r io r e s  

a p a rta d o s , e je rc e r á n  l a s  d e  O fic in a s  d e  

T r a n s e ú n te s , co n  fa c u lta d e s  d e n tro  de 

su  D is tr ito . S a lv o  - q u e  c irc u n s ta n c ia s  

e s p e c ia le s a  c o n s e je n  otra  c o s a , 'e s t a r á n  

a m b a s a  c a r g o  d e  u n  so lo  O fic ia l, q u e 

se rá  a l m ism o  tie m p o  P a g a d o r  d e l D is 

tr ito  y  O fic ia l de T r a n s e ú n te s .

A la s  O fic in a s  de T r a n s e ú n te s  c o 

rres p o n d e  :

P r a c t ic a r  toda, c la se  d¡e g e s t io n e s  p a 

ra  d e te r m in a r  e l e s ta b le c im ie n to  s a n i

tario , U n id a d  o p u n to  d o n d e  ' se  e n 

c u e n tr e n  los in d iv id u o s  d e  la  p la n tilla  

d e la s  U n id a d e s  de s i l  D is tr ito  q u e , por 

c u a lq u ie r  m o tiv o , 110 esté n  p re s e n te s  

e n  las m ism a s. U n a  v ez h e c h a s  la s  a v e 

r ig u a c io n e s  c o rr e s p o n d ie n te s , co m u n i

ca rá  su  r e s u lta d o  a la  O fic in a  d e  T r a n 

se ú n te s  d e l D is tr ito  a  q u e co rres p o n d a  

d ic h o  e s ta b le c im ie n to , U n id a d  o lo c a 

lid a d , si no fu e r a  e l  p ro p io .

V is ita r  a lo s  q u e, co m o  ta le s  tr a n 

se ú n te s , se e n c u e n tre n  d e n tro  d e  su . 

D is tr ito , a u n q u e  p ro c e d a n  d e  U n id ad es 

s itu a d a s  fu e ra  d e  é l ; a s e s o ra r le s  y  s o l

v en ta r  la s  d u d a s q u e se o fr e z c a n  so b re  

su  s itu a c ió n  m ilita r , a d m in is tr a t iv a  o 

e co n ó m ica . A  e s te  e fe c to  r e c o rr e rá  p e 

rió d ic a m e n te  lo s  h o s p ita le s  e n c la v a d o s  

e n  su  d e m a rc a c ió n  y  e s ta r á  é n  c o n ta c to  

co n  lo s in d iv id u o s  q u e, p o r m o tiv o s  

d e  c o n v a le c e n c ia  u  o tra s  c a u sa s , se h a  

lle n  d is fru ta n d o  p e rm iso  e n  su  d o m i

c ilio . D a r á  c u e n ta , co n  u rg e n c ia ,, a  la  

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  lo s q u e  se h a lle n  

•en e sta s  s itu a c io n e s  s in  c a u sa  ju s t if ic a 

da. ^

Procura)* p or s í-m is in o  q u e  lo s  h o s p i-/  

ta liza d ó s  o en  u so  d é  lic e n c ia  ju s t if i

q u en  su  e x is te n c ia  e l p r im e r  d ía  d e  

ca d a  m es a n te  e l I n te r v e n to r  d e  H a 

c ie n d a , A lc a ld e  o  D ir e c to r  vlel e s ta b le 

c im ie n to  s a n ita r io  en  q u e se  e n c u e n 

tre n . D e  e sto s  ju s t if ic a n te s  se  h a rá  c a r 

g o  y  lo s  r e m it ir á  s e g u id a m e n te  a  lo s  

B a ta llo n e s  c o r r e s p o n d ie n te s ,;  p o r  c o n 

d u c to  d e  la  r e s p e c t iv a  O fic in a  d e  T r a n 

se ú n te s , s i ñ o  se h a lla n  e n  su  d is tr ito , 

c o n s ig n a n d o  e n  e llo s  ..si, s e g ú n  la s  c a u 

sas q u e h a n  p ro d u c id o  la  b a ja , d e v e n 

g a  o n o  d ie ta s  o- p lu s e s  c a d a  ̂ in te re s a 

do. . ' •

A b o n a r a lo s in d iv id u o s  q u e  estén: 

b a jo  su  g e s t ió n  lo s  a lc a n c e s  q u e le s  “c o 

rr e s p o n d a  con cargo, a l  «Fondo d e  

T ra n se ú n te s» , si lo s h a n  d e v e n g a d o  y  

h a n  s id o  r e c la m a d o s  e n  U n id a d e s  s i

tu a d a s  e n  e l m ism o  D is tr ito , y  co n  c a r 

g o  a la  c o r r e s p o n d ie n te  O fic in a  d e  

T r a n s e ú n te s , en o tro  c a so . A l ig u a l q u e 

o c u rre  co n  T o d a  su e rte  d e  P a g a d o re s , 

se rá n  re s p o n s a b le s  su b s id ia r ia m e n te  de 

la s  c a n tid a d e s  q u e  a b o n e n  sin  h a c e r  

la  c o r re s p o n d ie n te  a n o ta c ió n  en  la  l i 

b re ta  d e  a ju s te s  d e l p e rc e p to r .

A b o n a r la s  c a n tid a d e s  a q u e  te n g a n  

d e re c h o  la s  fa m ilia s  d e  lo s  m u e rto s  o 

d e s a p a r e c id o s  ' q u e re s id a n  en su  D is- 

tr ito , a s e s o ra r la s  y  g e s t io n a r  la  t r a m i

ta c ió n  d e  lo s  o p o rtu n o s e x p e d ie n te s , 

h a s ta  e l re c o n o c im ie n to  y  le g a liz a c ió n  

d e  la s  p e n sio n e s  q u e  se h a y a n  p r o d u c i

d o  p o r la  D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u 

d a  y  C la se s  P a s iv a s . - 

P a r a 'a u x i l ia r  y  s e c u n d a r  la  la b o r de 

la s  O fic in a s  de T r a n s e ú n te s  d e  l o s : D is 

tr ito s , la s  C o m a n d a n c ia s  d e  ^ C arab in e

ro s, e x c e p to  la  d’e M a d rid , d e s ig n a r á n

a - su H a b ilita d o  s u p le n te  n o tro  O fic ia l 

de su  P la n a  M a y o r  p a ra  q u e , d e n tro  

de la  p r o v in c ia  en  q u e re s id a  la  C o m a n 

d a n c ia , e je rz a , p o r  d e le g a c ió n  d e l O f i 

c ia l de T r a n s e ú n te s  d e l D is tr ito  y  en . 

co n sta n te  r e la c ió n  con  é ste , la s  fun cio»  

n e s  q u e a l m ism o.: se se ñ a la n  p a ra  to d a  

la  d em a rc a c ió n .

A  fin  de q u e p o r la s O fic in a s  d¡e‘T r a n 

s e ú n te s  se d is p o n g a  de to d o s io s a n te 

c e d e n te s  n e c e s a r io s , lo s B a ta llo n e s  c o 

m u n ic a rá n  la s  a lta s  y  b a ja s  o c u rrid a s  

e n  e l p e rs o n a l d e  la  U n id a d  in m e d ia ta 

m e n te  d e  c o n o c id a s , e x p r e s a n d o  to d o s 

los d ato s  q u e p u e d a n  a p o rta r  ; r e s p e c 

to  a  la s  a lta s , lo s *de p r o c e d e n c ia , v 

re s p e c to  a  las. b a ja s , los m o tiv o s  y  el 

e s ta b le c im ie n to , U n id a d  o p u n to  a  q u e 

h a y a  s id o  e v a c u a d o  o tra s la d a d o  e l in 

d iv id u o , o lo c a lid a d  p a ra  la  que, 

se le  h a y a  d ad o  p e rm iso . Ig u a lm e n te  

in d ic a rá n  la  fe c h a  de su  ú lt im a  r e v is 

ta  y  lo s d e v e n g o s  p e n d ie n te s  d e  p a g o  

en  e l m o m e n to  de la  b a ja .

E a  C a ja  de la s  O fic in a s  d e  T r a n s e ú n 

te s , c u y o s  fo n d o s  p u e d e n  e s ta r  d e p o s i

ta d o s  e n  c u e n ta  c o rr ie n te  e n  e l B a n co  

de E s p a ñ a , se. n u tr irá  d e  la s  t r a n s fe 

re n c ia s  p r o c e d e n te s  d e  o tra s  c a ja s  o r

d en a d a s p e r  la  C e n tr a l, d e l in g r e s o  

p a r a .s u  ab o n o  en  c u e n ta  c o rr ie n te  a la 

C e n tra l, q u e h a rá n  los P a g a d o r e s  d e  

: D is tr ito  c o n fo rm e  se se ñ a la  en  e l  pá_ 

rr a fo  el) d e l a p a r ta d o  s e x to ,, y de lo s . 

in g re s o s  re a liza d o s  p o r lo s m ism o s co n  

im p u ta c ió n  ai fondo, d e  T r a n s e ú n te s , 

c o n fo rm é  a l p á rra fo  e) d e l m ism o  a p a r - . 

tad o . . .

E le v a r á n  e l lib ro  de c a ja  y  un lib ro  

de c u e n ta s  c o rr ie n te s . E n  e s te  ú ltim o  

a b r irá n  c u e n ta  c o rr ie n te  a  la  C a ja  C e n 

tra l, a  ca d a  lin a  d e  la s  o tra s  tr e s  O fi

c in a s  d e  T r a n s e ú n te s  y  a l «Fondc* d e  

T r a n se ú n te s» . E o s  a s ie n to s  e n  e s ta s  

c u e n ta s  c o rr ie n te s  se rá n , s a lv o  lo s  ca 

so». e s p e c ia le s  q u e  p u ed an  p r e s e n ta r s e , 

lo s  s ig u ie n te s  :

C u e n ta  c o rr ie n te  c o n  la  C a ja  C e n 

tr a l ; abo n o  d e l im p o rte  in g r e s a d o  en 

la  C a ja  p o r e l s o b r a n t e d e  la s  n ó m in a s  

so b re  la s  c o rr e s p o n d ie n te s  liq u id a c io 

n e s . A b o n o s p o r la s p r o v is io n e s  d e  

fo n d o s  q u e  h a g a  ía- C a ja  C e n tra l. C a r 

g o s  p o r e l m o tiv o  co n tra rio .

C u en ta  c o rr ie n te  co n  ca d a  u n a  de 

la s ’ d em á s O fic in a s  d e  T r a n s e ú n te s  ; 

c a rg o  d e  la  s c a tn id a d e s  sa lid a s  de C a 

ja  p a r a  p a g a r  a lo s tra n s e ú n te s  q u é  se 

e n c u e n tre n  e n  e l  d is tr ito  lo s 'a lc a n c e s  

q u e h a y a n  d e v e n g a d o  fu e ra  d e l m ism o . 

A b o n o , co n  c a r g o  el « fo n d o / d e  tra n - 

seiintes))j d e  la s  c a n tid a d e s  q u e p o r 

otras, o fic in a s  se  h a y a n  p a g a d o  p o r a l

c a n c e s  d e v e n g a d o s  y  r e c la m a d o s  en  

U n id a d e s  d e p e n d ie n te s  de la  Ó fícina 

q u e fo r m u la  e l a s ie n to . "

C u e n ta  c o r r ie n te  a  «Fondo: de T ra n -



1112 18 Septiembre 1937 Gaceta de la República.—Núm. 261

seúntes ; abono de las cantidades in_' 
gresadas en caja como sobrantes no 
satisfechos a los individuos de los Ba
tallones, según las diligencias de li
quidación definitiva a que se refiere el 
número segundo del apartado quinto. 
Cargo de las cantidades satisfechas pon 
caja a los transeúntes por alcances de
vengados y reclamados por el mismo 
Distrito. Cargo con abono a las cuen
tas corrientes de las demás Oficinas de 
Transeúntes por lals cantidades que 
éstas hayan satisfecho por alcances.re
clamados dentro del Distrito de la Oñ-

j
ciña que formula el asiento.

Mensualmente remitirán a la Sección 
de Material y Contabilidad de la Di
rección general el arqueo de caja y 
Balance de cuentas corrientes, en vista 
de cuyos saldos la Dirección general 
ordenará las transferencias o remesas 
de fondos entre las distintas Oficinas' 
de Transeúntes, para acomodar las disT 
ponibilidade sde cada i í ja con el volu
men de necesidades a que \ debe aten
der, disponiendo igualmente, cuando 
sea totalmente necesario, los anticipos 
que deban hacerlas la Caja Central.

Noveno. Los Interventores de Ha
cienda de las provincias en que han de 
tener su' residencia las Pagadurías y 
Oficinas de Transeúntes de Distrito de
signarán un funcionario: de los Cuer
pos de Contabilidad o del general de 
Hacienda, para que, con su delega
ción, actúe como Interventor de aquel 
organismo, con las siguientes faculta
des :

Intervención de revista, bien docu
mental en las listas resúmenes y justi
ficantes, o directa cuando estime pro
cedente revistar al personal en cual
quier Unidad. '

Intervención material, a su presen- ,, 
cía, de la provisión de fondos a los 
Pagadores de los Batallones, terminan
do con su conformidad respectó: al in
greso del sobrante en la Caja d§ Tran
seúntes. El Pagador del Distrito le da
rá conocimiento de los libramientos 
que le han sido, señalados en la De
legación de Hacienda, antfes de perci
birlos, y el Interventor fiscalizará las 
operaciones a realizar hasta la distri
bución efectiva a aquellas Unidades.

Intervención de la liquidación defini
tiva con la que cada Batallón justifica 
la inversión de fondos y el reintegro 
del sobrante.

Intervención permanente de la Caja/ 
y contabilidad de la Oficina de Tran
seúntes.

Décimo. Para atender las necesida
des del personal de nuevo ingreso, en 
el Cuerpo, reduciendo en lo posible la 
concesión de anticipos, los Pagadores 
de las Bases de Concentración, inde

pendientemente de la formación de las 
nóminas correspondientes al personal 
revistado, formularán mensualmente 
otras adicionales en que incluirán a 
todos los individuos cxíya alta o filia
ción haya tenido lugar después del día 
de la revista.

-Estas nóminas adicionales se cerra
rán el día 25 de cada mes, remitién
dolas inmediata y directamente a la 
Dirección, general, para que por ésta 
sean examinadas y aprobadas y se or
dene la expedición de los correspon
dientes libramientos en firme, los cua- 

' les se expedirán, se harán efectivos, se 
distribuirán y se justificarán en la mis
ma forma que los normales.

Por la Dirección general se adopta, 
rán las medidas oportunas para que, 
con cargo al «Pondo de Entretenimien
to)) de las Comandancias que se desig
nen, se provea a cada Base de Concen
tración de una reserva de numerario 
suficiente para atender, por medio de 
anticipos, las . necesidades excepciona
les urgentes v suficientemente justi
ficadas de los individuos de nuevo in
greso en el Cuerpo. Estos anticipos se 
harán mediante recibo, que habrá- de 
ser cargado a su perceptor en la pró
xima liquidación, bien en la : mis
ma Base o bien en la Unidad adonde 
haya sido destinado. Estos anticipos, al 
igual que. todos, serán anotados en la 
respectiva libreta de ajuste, bajo la co
rrespondiente responsabilidad del que 
lo satisfaga, en caso de omisión.

Undécimo. La Jefatura Central de 
Transportes del Ministerio de Hacien
da y la Jefatura de Servicios Sanitarios 
de Carabineros se constituirán en Uni
dades Administrativas, que depende, 
rán directamente de la Dirección gene
ral ¡ de Carabineros.

Administrarán plenamente a su per
sonal, cualquiera que sea el punto o 
Unidad en que se encuentre o preste 
servicio, reclamando sus devengos per
sonales e impersonales por medio- de 
los correspondientes extractos de re
vista formulados por sus respectivos 
organismos centrales. Designarán sus 
propios Pagadores, de conformidad con 
las peculiaridades de sus servicios y 
de la distribución de su personal.

Mensualmente formarán sus -nóminas 
respecto al personal revistado, así co
mo las nóminas adicionales, similares 
a las previstas en el apartado noveno, 
para el personal de reciente incorpora
ción. Todos estos documentos serán 
presentados por ambas Jefaturas Cen
trales a la Sección de Material y Con-'  
tabilidad de la Dirección general de 
Carabineros, en tiempo hábil para que 
pueda disponerse la ordenación de los 
oportunos libramientos y éstos puedan

ser hechos efectivos, sin demora algu
na, por los Pagadores centrales respec
tivos.

En su calidad de Unidades Adminis
trativas, proveerán los cargos de Jefe . 
del Detall, Habilitado-Cajero y Habili
tado-Suplente, y propondrán, previo in
forme de la Sección de Material y  Con
tabilidad, al Director general de Cara
bineros, la aprobación de las instruc
ciones de orden interior, asimiladas en 
lo posible a las contenidas en la pre
sente Orden, por las que deba regirse 
el funcionamiento de sus Pagadores y 
el mecanismo de reclamación y abono 
de • devengos de su personal, así como 

Mos respectivos proyectos a que debe so
meterse la Contabilidad de Material y 
efectos, aparte, de la, índole puramente 
administrativa prevista en los Regla
mentos del Cuerpo.

Duodécimo:. Los preceptos conteni
dos en la presenté Orden serán de apli
cación desde la'revista del mes de Oc
tubre, que se pasará ya en la forma 
prevista en esta disposición ministe
rial.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes A

Valencia, ti  de Septiembre de 1937.
P. D.,

F. MENDEZ ASPE 
Señor Director general de Carabineros. .

 I lmo. S r . : En uso de las faculta
des que me están conferidas por el 
apartado d) del artículo tercero del 
Decreto de la Presidencia -del Conse
jo -de Ministros de 27 de Septiembre 
de 1936,

Vengo en acordar la separación de
finitiva -del servicio, por abandono de 
destino, de los Abogados del Estado 
don Sergio Garcigoy. Badía, don Fer
nando Azpeitia, y Escolá y don Ma
nuel B. Cerviá íCabrera, sin perjui
cio de la justificación que en ¡su día 
puedan aportar a los efectos de su 
rehabilitación.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 17 de Septiembre <|e 1937. 
P . D .,

' , . F . M EN D EZ . ASÍPE
Señor {Director general de lo Conten

cioso del Estado. ~

Vista la instancia suscrita por do
ña Abundia González Renedo, Auxi
liar del Consejo Ordenador de la Eco
nomía Nacional, con destino en la * 
S-ección de Asuntos gene rales de la
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D irección gen eral de A bastecim ien

tos ; ; . . . : ' ' . _
Visto asimismo e l certificado m édi

co que acom paña y e l inform e fa v o 
rable a su so licitu d , emitido por s i  
j e f e  inm ediato,

•Este M inisterio lia  acordado se con
ceda un mes. cíe licencia por e n fer
medad, con sueldo entero, a doña
Abundia 'González íRenedo, A u x ilia r 
del Consejo O rdenador de la  E co n o 
mía N acio n al, con arreglo  a. lo d is
puesto en los artícu los 32 a 36 dei 
¡Reglamento de 7 de Septiem bre... de 
1918 y  (R. O. de 12 de D iciem bre de 
1924, que em pezará a com putarse a 
partir del 10 de Septiem bre, fecha
en que dedujo su instancia. *

V alen cia,/16  de Septiem bre de 1937. 

P. D.,
D E M E T R I O  ID. D E  T O R R E S

Señor Subsecretario de Econom ía.

Ilm o  Sr. : Vista la exposición que 
V. I. ha elevado a este Ministerio, re
lativa al repartimiento de la Contribu
ción territorial para el ejercicio de 1938, 
por -la que se propone la cantidad de 
63.987.148 pesetas (sesenta y tres m i
llones novecientas ochenta y siete mil 
ciento cuarenta y ocho), en concepto 
ele cupo del Tesoro, y la de 10.237.944 
pesetas (diez millones d o scien tas trein
ta y siete mil novecientas cuarenta y 
cuatro), por recargo del ió por 100 
sobre las cuotas del Tesoro, cuyas can
tidades son las resultantes de gravar 
los 73.125.607 pesetas (sesenta y tres 
millones ciento veinticinco mil sete
cientas siete), de la riqueza rústica y 
pecuaria de - la primera Sección con el 
cupO' del. Tesoro, a razón deTió por 100, 
el cual asciende a 11.700.097 pesetas 
(once millones setecientas mil noventa 
y -siete), y  de aplicar el recargo del 
16 por 100 al mencionado cupo, que se 
eleva a 1.872.016 pesetas (un millón 
ochocientas setenta y dos mil diez 37 
seis), y, además, de gravar los 
274,699.500 pesetas (doscientos setenta 
y cuatro millones seiscientas noventa 
y nueve mil quinientas) de la riqueza 
rústica y  pecuaria de la segunda Sec
ción con el cupo del Tesoro, a razón 
del i9 ,034272 por 100, el cual asciende 
á 52.287.051 pesetas (cincüenta y dos 
millones doscientas ochenta y  siete mil 
cincuenta y una), y de aplicar el re
cargo del 16 por zoo sobre este cupo, 
que suma 8.365.928 pesetas (ocho; mi
llones ; trescientas sesenta y  cinco mil 
novecientas veintiocho), y  / 

Considerando que la referida pro
puesta se ajusta en todas sus partes a

las - disposiciones legales y reglam en
tarias vigentes,

De Orden ministerial, acordada en ' 
Consejo; dé Ministros, se aprueba el 
Repartimiento de la Contribución te
rritorial para el ejercicio de 1938, en 
la forma, propuesta por esa Dirección 
general. ■ - j

l o  que digo a V. 1. para los efectos 
consiguientes.
/ Valencia, 10 de Agosto; de 1937.

J. NDG RIN  

vSeñor Director general de Propiedades 
• y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GO
BERNA CION

O R D E N

I l m o  S r  ; D e conform idad con lo 
dispuesto en el R eal decreto-ley de 4 
de Enero de 1928,

E ste  M inisterio acuerda declarar en 
situación de excedencia activa, por 
incorporación a filas, a don V íctor 
G arcía M engual, A u x ilia r de A dm i
nistración c iv il, con. el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y  destino en el G o 
bierno de G ran ad a ’ (en B aza).

'Lo digo a V . I. para su conoci
m iento y  efectos. /

V alen cia , 17 de Septiem bre de 1937.- 

. ; P. D.,
; ' R . M E N D E Z , y-

Señor Subsecretario, de este M in iste
rio. " ;

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

ORDEN

Visto e l expediente para la expedi
ción de títu lo  de M aestra de Prim e
ra Enseñanza que eleva a este M in is
terio la  E scu ela  N orm al/del (Magiste
rio ¡Primario de Jaén ;

R esultan do que en e l mismo, se 
han cum plido Todos los requisitos le 
gales y que los docum entos qué se 
acom pañan acreditan :

Prim ero. Que la  graduada es do
ña M atilde  P u lid o  y  G onzález, n atu
ral de M artos, p rovin cia  de Jaén, na
cida el 12 de A b ril d e  1890.

S egundo. Que ha cursado y  apro
bado todas las asignaturas correspon
dientes a  la carrera del M agisterio.

T ercero. Que ha abonado los d e
rechos que la <Ley establece.

R esultando que p or las actuales 
circunstancias no h a y  ¡posibilidad de 
acom pañar a l expediente la certifica
ción académ ica oficial de los estudios 
realizados por la interesada en la  E s 
cuela N o rm al del M agisterio  P rim a 
rio de M álaga, por lo que se susti
tuye con la  presentación de las p a 
peletas originales, en las que consta 
la aprobación de todas las asignatu
ras de la citada carrera •

Considerando que debe adm iiirse  
como única prueba posible la. presen
tación de las papeletas de examen 
para acreditar la  aprobación de los 
estudios,

E ste M inisterio há resuelto dictar 
esta 'Orden, que tendrá todos los efec
tos legales del título de M aestra de 
Prim era Enseñanza superior, a  favor 
de doña M atilde  P u lid o  G onzález, 
m ientras duren las actuales circuns
tancias, debiendo la  inteersada, una 
vez cesen éstas, aportar al expedien
te la  certificación . oficial, expedida 
p or el centro en que verificó sus es
tudios, para la  obtención del d ip lo 
m a defin itivo, sin abono de nuevos- 
derechos.

/ Lo digo a V . I. para  su conoci
miento y  dem ás efectos.
.. V a len cia , ,15 de Septiem bre de -1937.

P . D .,
; N A V A L  

Ilustrósimo .señor ¡Director general de 
P rim era Enseñanza.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

C A M B IO  O F I C I A L  E N  E L  D IA  
D E  A Y E R

¡Cambios de 
Com pra V enta

L ib ras esterlinas./. .... 75**00' 78*00
! Francos franceses.. ... 56*50 37 * 5°

¡D ollars... ... ... ... ... 15*17 15*79
R eichsm arks... ... ... 6*07 6*3.2
Francos su izos.... ... 346*90 360*80
B e lg a s ... ...    ... 254*05 264'25
F lo rin e s ..   ... 8*30 8*64
E scu d o s .  ... ... ^
¡Coronas checoeslova

cas   ... ... • 50*00 52*00
Pesos argentinos m /1. : 4*54 4*73
Coronas suecas.... ... 3*85 4*02
C oronas danesas... ... 3*33 3*47
Cambios de Clearing
L its ..  67*50 68*50

\ K . n.r. ............................     3*op 3*05
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Dirección, genera de Propiedades y Contribución territorial
CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL - EJERCICIO DE 1938

R E P A R T  I M I E E T O  ;

1 "

Pesetas Pesetas

1....r......" " ' " i

¡ " . ' 1 j. Pesetas • ■ 1.
!' ■ ■ ' 

í • i

Cupo fijo (ley de 19 de díéicmbre de 1910, artículo 1 .°).. ... .. »

i fI ■
j - | ■
j no.ooo ooo'

Aumento del 25 por 100 sobre el cupo de la riqueza territorial en régimen 
de amillaramiento existente en 1923-24 (Ley de 26 de julio dé 1922, 
número 1.°),.. ............... , ........ . ............................................................... .. » » 21.554.094

Aumento del 25 por 100 sobre el cupo de la riqueza rústica y pecuaria en 
régimen de amillaramiento existente en 1926-27 (Real decreto-ley de 
25 de junio de 1926, articulo 1.°, caso a ) ........ ; ...................

t

)> » 21.084.76.5j

Aumento como consecuencia de las- declaraciones dé renta de las fincas 
rústicas, presentadas en cumplimiento de lo dispuesto en las Leyes de 4 
dé marzo y 29 de noviembre de 1932)........ .......................... ... .. )) ’ 3 .5 5 4 .0 7 .

T otal cupo .. .. .. . . . .  . . . . . .  .*. .. .. .. .. .. ., 216.192.938

Im porte dé los cupos de la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos cuyo 
Avance Catastral o Registro fiscal de la riqueza rústica se bailaba apro
bado en 30 de junio de 1937 (Real orden de 22 de octubre de 1926 y Orden 
de 4 de rrayo de 1936), según el señalamiento vigente en la fecha, de la 

respectiva aprobación........ . ....................................... ... . . . . . .  ................... . 11 M 9 .n o »

í 1- 
r ■ ■■

Importe del cupo correspondiente a la total riqueza urbana extinguida en 
régimen de amillaramiento., .............................................................................. . 53.717.055

14.721.055

Importe de los cuposi de las. provincias de Barcelona, Tarragona, Lérida 
y Gerona, por haber sido traspasada la contribución territorial a la Gene
ralidad de Cataluña por Decreto de 30 de abril de 1936 .. ... .. .. .. .. 146.437.847

i
»

Cantidad asignada a las Provincias Vascongadas por el artículo 4.° del Re
glamento de 24 de diciembre de 1926, incrementada con arreglo al artí
culo “5.° .. • • Vr.-y-.v-. • • . . . . ^. /. . . t e ........  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1.549.113 »

Cantidad asignada a la provincia de Navarra, por Real decreto de 19 de 
febrero de 1877.. .. .. .. .............. ............................. . .. .. , ................ . . . . >) 2.000.000 149.986.960

Restan a repartir entre los demás pueblos de España, salvo las modifica
ciones que procedan en los casos previstos por las Leyes.. . . .» . . . . » » 66.205,978

• ■ i

Suma la riqueza rústica y pecuaria, única base del Repartimiento, por ha
berse extinguido la urbana amillarada 347.825.107 pesetas, por lo cual , 
el tipo de gravamen, salvo las modificaciones que procedan en los caso s 
previstos por las Leyes, será de 19,034272 por 100. '

l .

Siendo el tipo de gravamen de la riqueza rústica y pecuaria superior al 
16 por 1Ó0< máximo señalado por la^Ley de 12 de junio de 1911, para 
la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos de la primera Sección, que 
importa 11.700 097 pesetas se rebaja el execedente.. .. . .. 2.218.830

A
Y resta como cantidad definitiva del R e p a r t im ie n to . . . . . . . . . . . ........ » 63.987.148
De la cual corresponde: a la riqueza rústica y pecuaria de ios pueblos de la 

primera Sección al 16 por 100.. .. .. ..... ,. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 11.700.097

52.287.051

» ■ ■ »
A la riqueza rústica y pecuaria de los pueblos de la segunda Sección al 

19,034272 por 100.. .......................... . . .  .'. . . . . . . . .  . . . ...... .. . . . .  . . . . >> »

Suma, pues, el cupo de la riqueza rústica y pecuaria, igual a la cantidad 
repartida...................... ....................... .. . .. .. ., ... .. ' ' » : 63.987.148 63.987.148

Cuya distribución entre las provincias de España, se contiene en el. adjunto
eétada letra A).
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AVANCE CATASTRAL Y REGISTRO F ISC

. D E S I G N A C I O N

JAL

i ■ ' - J
! Bases 

Pesetas

; Contribución 

Pesetas

j Avance catastral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -
! Riqueza rústica,, . . .  .. - .....................
; Registro íiscaL • • ■ • - ■ ■ ............. . . ...............
I - - ' . -
j  .. Comprobada. . . . . . . . . . . . . .  . . ............... Y
¡ Riqueza urbana. ........................... . _
j . * No comprobada. .. ................... . . .  v

Las cifras anteriores se entenderán siempre sin perjuicio de las modificaciones proceder 
bajas y  de las rectificaciones de los Avances, y

I 874r.702.069
1
i 10.508.24:6 

637.899.039 

46.500.627

ites del mo vi mi

122.458.373

1,475.154

108.442.836|

8.370.114

enío de altas y

R E S U M E N

j D E S I  G N A C I O N  

Bases
!
( Contribución :

i ■

' ' ' J ' '  ' Y  Y ' • . '. - ' : ‘ ' Pesetás Pesetas

Provincias de régimen común ; .. .■'■■■-. : '• 'Y...
i

A.— En régimen de cupp. . .  . .  . . ., Y . Y ; - - . . Y Y  Y .  ....
B.— Eri régimen de cuo t a . . . .  L .. .. .. .. .. . i . .  . . . . .  .. ..

Y ......... ; . . .Y. ¡ 347.825.107 
\ 1.569.610.581

63.987.148
240.746.477-

1 S u m a .  . -Y-,. .................. ............ ....................-. .V . .  ........................Y .  ..
í¡ 1.917.435.688 304.733.625:

A.— Rinneza rústica v  necuaria-............... ............... . . . . . .  . . ............ .. .. . . . .  .....................................  . 1.233.036.022 187.920 675
Bp—Riqueza urbana.. ............... .. . . . .  . . i .......... .  . . . . . . . . 684.399.666 116.812.950.

' S u m a . .  . .  .......................... ,....................................... . Y .................*:,'••• 1.917.435.688 304.733.625

/ • Provincias aforadas •

N avarra .. . .............................. .......................... . .  . Y  Y  . ;. Y . ..
Á la v a .. . .  . .  . . . . . . . .  . .  . .  ............ ..  .....................................................,
G u i p ú z c o a . . ............ .. ................ .................... ..........................  . . Y  O

•-" . /
2.000.000

60.805
389.213

1.009.095

3.549.113’

j ' 1 odas la» provincias de España ., ■' . I
l- . • - ,,f
i Provincias en régimen común . ........... .... ...................................  ...................... 304.733.625 

3.549. í  13

'j. T o t a l  p a r a  1938,, . . . .  Y ............. ............ ..................y  •• 308.282 738

. .
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E stado letra A., que comprende el Repartim iento entre las provincias de España que a con 
349.825.107 pesetas de riqueza imponible, a la que, aplicados los coeficientes, que se elevan a 
una contribución de 74.225.092 pesetas, o sean, 03.987.148 pesetas en concepto de cupo para € 

- tica y pecuaria, a los tipos de 10 y 19,034.272, y  10.237.944 pesetas de recargo para atenciones

tinuación se expresan, a saber: 
18;50 y 20,079.756 por 100, da 
si Tesoro, sobre la riqueza rús- 
> de Prim era enseñanza.

i PRO V IN C IA  :

i ■ ■ >  . '

P R IM E R A  SECCIO N
CUPO 

al tipo de 
16 por 100

• REC A RG O  
del

1 ó por 100

TO TA L 
contribución 
Coeficiente 

18‘56 por 100Rústica Pecuaria Total.

Almería ................................... 104 472 1.158.230 185.316 29.651 214.967
A v ila ........................... ................ 53.724 6.674 * 60.398 9.664 1.546 . 11.210
Badajoz......................... ........... » >> » » » »

Burgos............. ................................ 3.646.908 412.711 4.059.679 049.549 1 103.928 ' 753.477
Cáceres... .. .. .. ................. 5.850.452 021.858 6.478.310 . 1.036.530 ¡ 165.845 1.202.375 ,
Castellón.. . . . . .  . ................... » . • )> » >> ! » »
Coruña..:................. ..................... » » » » i » »
C u e n c a .... . . ................................... 452.491 138.531 591.022 94.503 ¡ 15.130 109.693

í G úadalajara...........  .. 036.777 282.132 918.909 147.026 ■ 23.524 170.550
H u elv a................ .................... 1.277.638 229.612 1.507.250 241.160 38.586 279.746
H u esca ........... ............ 547.676 69.482 017.158 98.745 15.799 114.544
L eó n ................... ........... .............. >> » » » »
Logroño............... .... ......... .... 6.064.891 537.089 0.601.980 1.056.317 169.011 1.225.328
Lugo.................................................. >í ■á) » » »,
O rense............................................. » 1 » » » . ’ ! >>• ■ • »
Orense................................... . » i » » >> ■ }> ’ ■ »
Oviedo.. , ...........  ........................ » >> » ‘ » )>. >>
P alen cia .. ................... ................... 4.060.953 712.457 5.379.410 800.706 137.712 998.418
Ponteved ra...................... ' » >> * » >> i ■». »
Salam anca. . . i ......... ........... 2.578.314 511.031 3.089.335 494.295 . 79.087 573.382
Santander........................................ 7.221.394 1,294.027 8.514.171 1.362.267 ! 217.963 1,580.230
Segó v ia ....................................... 1.462.050 328.122 1.790.172 286.428 1 45.838 332.256
Soria.......... ' ..................... .. ........... 3.836.119 1.043.120 4.879.239 780.678 i 124.909 905.587
T eruel............................... : ............. 5.828,060 926.082 6.654,148 1.064.664 1 170.346 1.235.010
V alencia ................... 7.489.893 231.741 7.721.634 1.235.461 ! 197.674 1.433.135

l' Valladolid........................................ 327.118 50.860 386.078 61.916 i ,9.907 71.823
i Zam ora....................... 3.185.860 € 8 0 .362 4.066.222 650.596 i 104.095 í 754.631

Z aragoza................. 7.687.268 840.608 8.527.876 1.364.460 | 218.314 1.582.774
B aleares.................. . . . .  .. : . 106.007 70.469 123.476 19.750 | 3.161 22.917
Sta . Cruz Tenerife. . . . . . . . . . . » » » . »  ■ j » »
Las Palm as . ................................... » » » »  ! » 'i , »

| T o t a l e s .............. ........................... 63.979.417 9.146.190 73.125.607 11.700.097 ! 1.872.010 i 13.572.113

, PRO V IN C IA S '

SEG U N D A  SECCION
CUPO 

al tipo de 
19‘03 4 .272

! . 
i ‘RECA RG O  

del*'
10 por 100

TO TA L
contribución
Coeficiente
22*079.756

por 100! R ústica
¡
| Pecuaria Total

Alm ería....................................... 2.180.807 
■ 242 210

| 199.835 
1 82.858 
í 65.157 

1.486.043 
207.471 

25.809 
1.652.182 
1.244.485 
1.467.718 

| >)

2.380.702 
325.068 
332.635 

13.057.531 
1.855.611 
J .510.574 

25.799.626 
2.724.047 
5.493.403 

»

453.149 
01.874 
63.315 

2.485.406 
353.202 

■ 287.527 
4.910.770 
1.089.530 
i .045.029 

>>

72.504 
9.900 

10.130 
397.665 

50.512 
40.004 1 

4.785.723 
i 174.325 

167.301

544.672 
660.472, 
660.472 
238.867 
569J .  85 
532.250 
639.821 

17.762 
018.569 
298.520 

27.438

525.652
'71.774.
73.445

Avi l a. . . . . .  . . . .
B a d a jo z ............................5 .......... 267.478

11.571.488
1.648.140
1.484.765

24.147.444
4.479.562
4.025.685

»
15.557.091 
17.998.909 
Í7.998.909 

7.014.734 
17.000.016 
15.121.416 
19.911.576 

487.621 
19.652.265 

8. í 84.556

Burgos.................  ......... 2.883.071 
409.714 ;  
333.531 

5.696.493 
1.263.855 
1.212.930 

» ;
3.948.871
4.788.420
4.788.420 
1.731.787 
4.120.590 
3.858,814 
4.638.700

-128.772 : 
4.484.628 
2.164.270 

- 198.924

¿áceres... ..............................
C astellón .. . . .  ............
Coruña ............................ ...........  .
C uenca.............. ...........
G úadalajara...................................
H uelva. . . .  .........
Huesca................. ............................ 2.327.486

3.688.012
3.688.012 

828,590
1.689.450
2.355.293
1.097.258

95.588
658.775

1.617.501
144.184

-17.884.577,
21.686.921
21.686.921 

7.843.324
18.689.472
17.476.709
21.008.834

583.209
20.311.040

9.802.057
900.934^

3.404.199
4.127.948L eó n .., 7 ................. ...................

León ..  .. ........................ ................ 4.127.948
1.492.920
3.557.405
3.320.564
3.998.879

111.010
3.866.059
1.805.750

171.486

Logroño..........................................
Lugo....................  ..........................y 'o  *
Orense. . . . .  ..............................
Oviedo.. . . .  . ..........................  .
P alencia .........................................

, Ponteved ra............... ....................
Salam anca.............. .. ..
Santand er.. . . . . . .  ...........
Segovia................................... 1.447.799 

' 2.852.748 
9.368.653 

11 810 986

322.849
738.518

1.047.594
215.778
328.299

1.304.437
1.980.995

968.458
105.168
677.473

1.760.648 
3.591.266 

10.416.247 
12.289.764 

2,975.811 j 

5.442.592 | 
20.004.356 |

335.127
683.571

1.982.657
2.289.207

566.424
1.035.958
3.807.684

53.620 
109.372 
317.225 
366.273 

90.628 ¡ 
165.753 
609.229

. 388.747 
792.943 

2.299.882 
2.655.480 

657.052 
1.201.711 
4.416.913

Soria?1. ...........................................
T e ru e l. .............................. ..............
Valencia...................  . . .

j «Valladolid'..;......................
| Z a m o ra .... . . . . . . . .  . . . . . .
¡ Zaragoza..................  .. ,. .. .. ;

2.047.512
4.138.155 r

Baleares. .. ....................................
S ta. Cruz Tenerife.........................¡
Las Pasm as.....................................i

13.106,594
5.881.235
5.586.614

14.075.052 i 
5 .986.403 "í 
5.774.087 i

2.679.084
1.139.468
1.095.249

428.653 
182.315 

\ 175.240

3.107.737
í.321 .783

-1.270.489

T o tales . .. .................I 240.596.320 28.103.180 274.699.500 52.287.051 8.365.928 60.652.979 [
Valencia, 10 de Agosto de 1937 . 

E l  D irecdor Gen era l , 
JO S É  A L IS E D A  /

*
‘ Á protado en Consejo de Ministros. 

Valencia, 10 de Agosto de 1937,
J. N EG R ÍN
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